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PODER LEGISLATIVO 
Concluye el DeeNto N9•1li 

ARTICULO V 

DOCTJMENTACION 

(1) A flD de asegurar que las cartas de crédito espe
eialee se uWioen conforme con las disposiciones contenidas 
in este Convenio, los pagos con cargo a esas cartas de cré
dito especiales no se efectuarán sino contra presentación de 
los aigrlientes documentos: 

a) FACTURAS.~Una copia (que puede ser fotostá
tiea) de la flllltura del proveedor de la mercadería y, si algún 
flete se fln81!cla también con cargo a la carta de crédito es
peciaJ pero 110 ba sido Incluido en el precio de la mercaderia, 
CÍJII,i& de la factura del porteador. Ambas copias serán (i) 
marcadas por el proveedor o porteador, según sea el caso, 
con la palabra "pagado", o ( li l certificadas por un funcio-

. nario bancario o acompañadas de un certificado expedido 
también por Wl funcionario bancario, apresando e1:1 todb 
caso que el pago ha sido efectuado por la suma setlalada en 
la factura. Lu facturas de flete maritimo deberán indicar 
el nombre del buque, su matricula y el costo en dól&Joes del 
flete y otros gastos relacionados con el transporte. SI el co
nocilniento de embarque a que se refiere el párrafo (b) de 
eate. mismo Articulo V, contiene la informa~ión que debe 
COilSJgl1al'8e en la factlira del porteador, esta factura no será 
necesaria. Las facturas de otras clases de fletes deberán 
expresar la nacionalidad del transportador y las sumas que 
debsJI pagarse en dólare": 

b) CO!'fOCIMIEN'l' DE EMBARQUE O SU EQUIVA
LD."TE.--Una copla (que puede ser fotostática) del res
pectivo cooocimiento de embarque marltimo, conocimiento 
de embarque que bajo póliza del fletamento, conocimiento de 
embarque fluvial, gula de carga ferroviaria o aérea, o recibo 
de eaeomieo>da postal o de transporte terrestre, que pruebe 
el despacho con destino al país recipiente. Estos documentos 
,deben demostrar el embarque desde los Estados Unidos de 
América. En aquellos casos en que el Banco Norteamericano 
DO efectúe el pago directamente al proveedor ni a otro banco 
de los Estados Unidos por cuenta del proveedor, dichos do
CUirler¡tos deberán ser presentados al naneo Norteamericano 
Q!'C !ihri6 la carta de crédito especial dentro de los 240 dfas 
lllgulelltes a la fecha del embarque (fecha del conocimiento 
del embarque). 

(2) PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO - CERTI
Ji'JCACION.-Las solicitudes de reembolso que presente el 
Banco Nt>l1leemericano deberán contener la siguiente certi
ficación: "The undersigned bank hereby certifies that it has 
l'eCE'ivro the documentl>tion prescribed in the Letter of Credit 
N• in favor of the Central Bank of Honduras. 
has (;(lmplied with all applicable provisions of said Letted of 
~t. has complied with al! applicable lnstructions by the 
srud benefidary relative to supplier (s) or reimbursed (or 

CONTENIDO 
Decreto NQ 117.- Diciembte DB 1971. 
CONIIFJO NACIONAL DB ELBCCIOIIBI' 

Decreto N9 2.-Abril de 19'12 
ECONOIIIA 

Acuerdo Nu 126.-Abril de 1!172. 
SBCRETAJÚA DE TRABnO Y PREVJI!JÓN SócJAL. 

Acuerdos N9 88 ai147.-Mayo de-1970 
AVISO'! 

credited tbe account of) said beneficiary In an amQWlt tota-
lling ................................................ . 

( eligible value of transactions) 
The under aigned bank further states that the relmbursement 
documente huoe ·been forwa»deel to the beneficlary. 

Authorlzed Signature" 

.+BTTefJLO Vf · 

EJECUCION 

El Banco Central ae. compromete a acloptar y manlieller 
todos los procedimientos, a llevar todos. las reglst:rQe y a 
presentar tódos 1oB lnfrnnes qnc el BID juzgue n~!'2!lrloa 
para asegurar el cumplimiento de las disposicionee de este 
Convemo. El BID tendrá derecho a examinar en ·""l'lqu.ler 
mo'!'euto adeéuado, los registros oue requiere OODt~ con 
lo dist~Uesto en·este ArtiCulo. EN FE DE LO CUAL el Banco 
Central y el mp. actuando cada uno por medio de su repre
sentante atrtonzado suscriben esté Convenio en dos (2) 
ejemplares, de igual tenor y validéz.-BANCo INTERAlofE. 
RICANO ~ DESARR'OLLO. T. Graydon Upton Vicepre
sidente ~~tivo.-BANOO CENTRA:L I>E H<>ÑDuRAs .. --- · 
Tomás Cáhx Moncada.-Vicepresidente.-CONVENIO SO.. 
BRE ASISTENCIA TECNICA NO REEMBOLSABLE.-
ATN/SF-1102-HO.-CONVENIO que se suscribe entre eJ.l 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en ade
lante denominado el "Banco") y la REPUBUCA DE HON
DURAS, .po: lntennedio del Ministerio de Comunicaciones Y. 
Obras Públicas (en adelante denominado el "Minlaterio") · 
sobre el otorgamiento de recursoi! no reembolsables de • 
tencí"- técnica (en adelante denominados la "Contribución" l. 

CAPITULO 1 

OBJET·O 

Secci~n ~.01.-DES'l'INO DE LA CONTRffiUCION
r_ :-or trll··u~tón se destinará exci'usivamente a cooperar 'ell 
el fma>tCl&IDJento de los gastos que demanda la realizacióll 
de nn ~ de .. asistencia ~nica ( ~ adelante denomf• 
nado el Pro~a ) .".n beneficio del Mmisterio y partim¡. 
lannente de su Dtrecc10n General de Caminos y sus De 
tamentcs .. de mantenimiento Almacenes y Talleres. paro 

Secc10n 1.02.-DESCRIPCION DEL PROGRAMA -El 
Programa comprenderá lo siguiente: I) ASISTENCIA TEc. 
NICA INSTITUCIONAL: 

~).Trabajo ~ediaguóstico: (i) Revisión de la estructura 
orgamca y admmistrativa del Ministerio y, en particular, de- - _ 

Pasa a la página N9 4 

UDI -D
EGT-U

NAH

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

LA GA'::E'fA- REl>UBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ABRlL DE 1972 

AVISOS 
REMATES 

El Infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamer>to de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
afio, a las nueve de la maiiana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Barr.o La Leona. ubicada en 
1a calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas 90n: al Norte. doce varas, 
can.- Las Damas de por mPdio. casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
-vara. propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s herederos de 
Sanf4& Soto y en el mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
Rodriguez. Dicho Inmueble tiene lns-

La Tipografía Nacional, o&e. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a lodas las Dependencias 
Oubernamentales del EsJado. 

&.A DIRECCION. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti-
cinco Mil Lempiras Exactos ........... . 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ordínaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor AJan Ed
gardo Flores R.. ha promovido ante 
este JuzgaJo. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

·BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepolplpa, o. o., a--. o. ._ 

:U DI!: NOVIJI:IIBJUC DI!: 1971 

CO'IIZACJON OFICIAL DE MONEDAS EXTBANJEBAS PARA 
EL TERRITOmO DE LA REPUBUCA 

- -···--- L 2.00 L 2.11! 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28571, 
0.1809 

L 2.00 L 3.02 L 1.98 L 2.02 

~ SalY. -- 0.79211 D 80 0.79211 0.80 

- -----·- 1.98 
1.00 1.98 2.00 

Qol6oa c. 11. -- 0.29118118 8.301887 0.2988811 0.301887 
Gt S ' 0.282857 IJ..2851lo6 0.282851 0.28571, 
Pe.o " d 'JIDO -· 0.158527 0.160128 0.161' ---o-~ 
O.. ...... de 0.0 Fino L 70.00 Oam Troy l9ual a: 31.103 ~ 

COIIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

'Ubro: EtrterUna ""-•HM•'~~-M•-.... ,,,,_,,_0_ 

Fraileo FrcmcH ··----------··
·r-oo Bolga ··-··--·---~-·····---
Fnmeo Suisro . ····-··•••··"""--·----·-·
•WCf"C!a Alem6n ···-~·····-··-······----···----···
"Flor-la Holcm86e ········----·-·------
CoroDa Sueca ..... _,.,_ ... -----~---.. --·-tilft!l _____ , ___________ .. _________ ,, _____ _ 

Peseta .............. - .......... -M.-................ ---··· 
06la:r Canadienae ............ ---·-· 

NOTAII1: 

DOIJIII!II 
• u ... 

0.1110 
0.0216 
O.llSOS 
0.2995 
0.2095 
0.1188 
0!001540 
0.0148 
0.'1973 

-L 4.989 
0.3820 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
D.OOO'l80 
0.!1296 ...... 

L-LoiJ ¡¡1roa en D61....,. ~ a cargo de Ban- ooatamee!18M -.n acredl· 
tadoo al ttp? de eamblo ole cx:R 8.8U por Dólar. 

2.-Laa eotlz&M(Inea no otlcfalu BOl\ tomada• del fntonne eemanal del Flrst Na· 
ttonal Cltv Bank de New York. 

·J.-Para m- _,¡ac1o- frontutiou, el Directorio del Banco Qenttal do 
Boaduru a:ttorizó la venta a la pu de lu monedaB eetltroamerteanaa. 

4.-'EI Banco Ceo\tral de Honduru compl'1Ll'A la Plata produclde on e1 palo al p.,.. 
eJo de New Yorlt, menoo gutoe que ocutone ou manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURA!< 

AL!l.JANDRO AaMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

-- -
arriba indícada.-Tegucigalpa, D. c. 
23 de marzo de 1972. ' 

Faustino Lalnez :t.rejla, :J 
Secretario. 

( {) Fau•tino Laínrz Meiía. Hav un 
sPllo QUP ,¡;..,, "Tnz!!Ano np Letra• l' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. 111. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito. Serretario del Jnz- . 
gado Primem ñe lRtras de lo CivU • 
del depart•m"nto iiP Francisco Mo-
razá.n. al núblico el" """eral, hocP •a
hP,..; rmP Pn TJ:J ~ntfit:>n,.jq ~rt~l~ri'a 

NL~>t PI dh martes veinticinco de 
abril rlpl rnl"l'iP"h~ ~iio. ::t. la!=: "r\110ue 

de la m•ñ•no v en el local que oenpa 
e>~te Jn7!!"tlo. se ""m•tará en p•~hl'ea 
SllhA.sta pl :nmnf>hln ~iP"11iente: Hf.ote 

número •eis. de la Lntifica.dón 'l'on
contln """ 1111a eJrtensión superficial 
de mil -nt• v cinco varas cn•dra- . 
das, con loo JlmiteA es]>eciales shnñen
tE!!<: al Nerte limita con lotes nno y 
doe: al Sur. con partes de lote n(tme-
ro diez camino one va a Ojopna: y, 
al Oriente. con tPrreno de los here
deros d .. Santos Soto. medíando .ra- .• 
m'no a Oio.fona: v. al Occidente. con 
lote númpm siete". Dicho lnm11eble 
tienA in"ffl'ito el dominio. a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Rllmos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta v tres. del Tomo e'ento 
novl'nt.Jt v nu!'Ve. ilel RP!(fstro de la 
Pronieil•d Inmueble del departamen-
to de Francisco Moraz~n. El referido 
lnmuP.blp está valor~~ño en la canti
dad de diez mn seiscientos eincuenta 
lempiras exactos, y se rematará pam 
pagar la cantidad de tres millemplraa, 
intereses legales y costas del ju!cio, 
que el seiior Aurelio Cáceres R.llm08, 
es en adeudarle al señor Julio Chaln 
Chaín. Se advierte que por ser ésta 
segunda licitación. es nostura hábD 
1s que se haga por cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1972. 

José Faustino La!nez Jlej!a, · 
Secretario. 

(f) José Faustino Lalnez Jlej!L 
Hay un sello que díce: "JuzgadQ · 
de Letras 1• de lo ClvU.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

PATENTE DE JNVENCION 

El infra.•crito, Regi..trador de Par 
tentes v Marcas de Fábrica. depen• 
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: aue con fecha díeclséls 
de febrero del presente año, se admi
tió la sollrltud nne dice: "Pantente 
de lnvenclón.-Señor Ministro de 
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Econcmia.-En representación de 
Uss Engmeers And Oonsultants, Inc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América vengo a 
pedir ae sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: "PRODUC
TOS DE CHAPA LAMINADA EN 
FRIO, RESISTENTEs AL ENVE
JECIMIENTO", del cual acompaño 
descripc:ones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad, lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones, que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el po
der para que se razone y se me de
vuelva y, en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y recvindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D
C., once de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Leonardo 
Casco F., Camet de Procuración 
N• 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Reltistrador 

24 F., 25 M. y 24 A. 72_ 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.---&ñor Ministro de Econo
mia.-En representación de Tabaca
lera Hoodureiia, S. A., domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, Honduras, 
veli!!O a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

LIDER 
para distinguir: cigarr'Jtos y otros 
prodnd.cJs derivados del tabaco ; y la 
cual se aplica a las cajetillas, enva
ses 1ataa, cajas y empaques que con
tiMen kls productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, poz: me
dio de etiquetas que se les adhien:n, 
y 6ll cualquiera otra forma aprop18-
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
1<>8 demáe documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., once de abril 
de m'l novecientos setenta y dos.
(f) Leonardo Casco F., Camet de 
Procnradón N• 0063". Lo que se pG
ne en conocimiento del público para 
l<JB efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 17 de abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

24 A., 4 y 15 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la S::cretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Reg"stro de 
marca.--Señor Minist.-, de Econo
mia.-En representación de Hoff
mann-La Roche Products Limited, 
corporación de Bennuda, domicilia
da en Woodbourne Hall, Woodboume 
Avenue, ciudad de Hamilton. Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en Bermu
da, con el número 6486, el 29 de abril 
de 1970. para distinguir: sustancias 
qulmicos preparadas para uso en me
dicina y farmacia; consistente en la 
palabra: 

ROCEPHIN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, impriniéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apmpiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en Lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegueigalpa, D. C., once de abril de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador_ 

24 A., 4 y 15 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Regestro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mia.-En representacxm de Valmont 
Inc., corporación de Arkansas, domi
ciliada en 90 Park A venue, ciudad 
de New York Estado de New York, 
Estados Unidas de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, inscrita en la República de Co
lombia oon el número 74.687, el 3 de 
junio de 1971, por un periodo de diez 
años; para distinguir: o in"<:~ticidas; 
consistente en la denommac1on: 

d ... CON 
tal como se muestra en la" etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola. estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se ramne en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Teguc:galpa, D. C., 
once de abril de mil novecientos se-

Nota de la Admjnistración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en U. 
GACETA, deben esJar esc:rilot 
por un solo frente y, si poli. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECC/Ofto 

tenta y dos.-(f) Daniel Caaco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en. 
conocimiento del públ.i.oo para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
17 de abril de 1972. 

Adán L6pez Pi11erlo, 
Registrador. 

24 A., 4 y 15 M. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del JnZ'
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del denartl!mento de Francisco :Mora
zán. al público en genenl, y para los 
efectos de ley hace BRber: cnoe ePte 
Juzgado con fecha seis de abrll del 
año en curso, d' ctó sentencia decla
rando a Isaac !PilOS Varela, Paulina; 
Lagos Varda, Florentino Lagos Va
rela y Marina Lagos Vu-ela de Do
ml.nguez, heredel'OA • b intestato de su 
difunto pader legitimo el señor ~ 
renzo Lag-os Varela, conaediéndols 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o meior derecho.-Teguclgalpa. 
D. C., 10 de abril de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secr*~ .... 

(f) Francisco Portillo Figueroa, Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civii".-Teguclgalpa, 
F. M.-Honduras. 

24 A. 72. 

El int'r!u!er;llo_ Secretario dlll Jitz" 
~o dA I Rtras dernutamental de Iidas 
de la Bahf<t. al públi~o en -erAl y 
para lOs efectos de lev. hace SAber~ 
que este Jnz!mdo con fecha e~~tm-ee de
fPbrem de) P ño Pll Cllt'SO nictó Be"tP.!I
cia declarando al señor Rutlerl Eden 
WerstPr. heredPr<> ab intPStato de BU 
difunto nadre Mnwat FAPn y se le 
ooncedi6 la JlOSE'S;6n efectiva· de he. 
rencia sin 1J6r.iuir.io de otros he!'Pde
ros de 11!'118.1 o mejor ilerecho.-Roa-
tán. 17 de abril de 1972. 

P. P. Orellana V., 
SerrettJrio. 

1 f) P. P. Ore llana V. Hay un oello
que dice: "Juzgado de Letras".-• 
las de la Bahfa.-Honduraa 

U A, 72. 
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CLNSEJO UCILUL DE ELECCIO~ES 
DECRETO NUMERO DOS 

EL CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES, 

VISTOS los expedientes rela.tivos a los escrutinios de 
l.a.s elecciones extraordinarias practicadas el dDmingo 26 
de Marzo de 1972, en Concepcion, Departamento de ()cote
peque; Esquipulas del Norte, Deparuunento de Olancho; 
Iriona, Departamento de Colón; l:;an Io'r&ncisco de la Paz, 
Departamento ae Olancho; l:;an José, Departamento de Co
pán; San Sebastián, Departamento de <.;omayagua.; Tocos, 
I>epe.r:tanlento de Colón; y, Valle de Angeles, Departamento 
de JO'ra,ncisco Morazán. Hechos los cómputos electorales para 
declllra.r la elección de ·Autoridades Municipales, conforme 
el sistema de representación proporcional en las Comunida· 
des donde se eligió más de dos funci.onarios municipales 
y por simple mayoria de votos donde se eligió un solo fun
cionario. Llenadas las formalidades legales. Haciendo apli· 
cación de los Artículos 45 letra g) y 4 7 de la Constitución 
de la República; 28, 30, 38 y 39 de la Ley de Municipali· 
dades y del Régimen Politico; y, 66 número 5, 68, 117, 118, 
120, 147, 156 y 157 de la Ley Electoral, 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LA pAZ 
DEPARTAMENTO DE OLANCHO ' 

Alcalde Municipal: Ciudada.n.o J oaqwn Vidal Roaalea 
Barralaga 

MUNICIPIO DE SAN JOSE, DEPARTAMENTo 
DE COPAN 

Alcalde Municipal: 

Sindico Municipal: 

Regidor 1• 

Regidor 2> 

Regidor 3• 

Regidor 4• 

Ciudadano Leonardo Pineda Mer. 
cado 

Ciudadano Luis Al011110 Cuéllár p¡.. 
neda 

Ciudadano Manuel de Jesús 2er6n 
Mercado 

Ciudadano Carlos Manuel Molin 

Ciudadano Salvador Hemández eo. 
rea 

Ciudadano Manuel Antonio Madrid 
Pineda. 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN, DEP ARTAMEN'r() 
DE COMA YAGUA 

DECRETA: Alcalde Municipal: Ciudadano Miguel Angel Rivera. 
Suazo 

.1•-Declarar electos a los ciudadanos favorecidos con 
el sufragio, para integrar las Corporaciones Municipales, de Síndico Municipal: Ciudadano Celso Solórzano David 

Ciudadano José Antonio Romero 
León. 

las Comunidades anteriormente expresadas, para el periodo Regidor 1• 
que oomenzó el 1 de Juni.o de 1971 y terminará el 31 de 
:Ma)IO de 197 4, en la forma siguiente: 

MUNICIPIO DE CONCEPCION, DEPARTAMENTO 
DE OCOTEPEQUE 

Alcalde Municipal: 
Sindico ~cipal: 

Ciudadano Hemán Roberto Barraza 
Ciudadano Jorge Alberto Chinchilla 
Polanco 
Ciudadano Ramón Arita Peña 

MUNICIPIO DE TOCOA, DEPARTAMENTO DE COLON 

Alcalde Municipal: 

Sindico Municipal: 

Regidor 1• 

Regidor 2• Regidor 1• . 
Regidor 2>. Ciudadano Leocadio de Jesús Valle Regidor 3• 

Pinto 

Ciudadano Elpidio Torres Castellón 

Ciudadano Lucas PadiUa Casb~o 

Ciudadano Cruz Rodrlguez Figuero& 

Ciudadano Miguel Antonio Paeheeo 

Ciudadano Carlos HU!nberto Alemán 
Banegas 

Regidor 3• Ciudadano Jl)Sé Héctor Pinto Ro-
dríguez Regidor 4• Ciudadano Ramóll Puei"W 

Ciudadano Natividad L6pez Vstela. 
MUNICIPIO DE ESQUIPULAS DEL NORTE, DEPTO. 

Alcalde :Municipal : 

Sindico Municipal: 

Regidor 1• 

DE OLANCHO 

Ciudadano Marco Tullo :Montoya 
López 

Ciudadana Santos Ricarda Herrera 

Ciudadano Menelio de Jesús Monto
ya Ramírez 

Ciudadano José Dioniaio Al varado 
Solis 

MUNICIPIO DE ffiiONA, DEPARTM'IENTO 
DE COLON 

AlcaJde Municipal : 

Sindico Munieipa): 

Regidor 1• 
Regidor 2' 

Regidor 5o 

Ciudadano Teodoro Norales Gutié
rrez 

Ciudadana Orfilia Alejandrina To
rres Martinez 

Cindadano Luis González Garc!a 

Ciudadano José Antonio Si e r r a 
González 

Ciudadano Patricio Dionisia Fuen
tes Suazo 

Ciudadano Ventura Castillo Ber
nárdez 

Ciudadano Sabino López Alvarez 

Regidor 5• 

MUNICIPIO DE VALLE DE ANGELES, DEP ARTA:Ml!ll'fl'O 

DE FRANCISCO MORAZAN 

Alcalde Municipal: Ciudadano Julio César Torres. 

2•-Extender credenciales a los electos para Jos fines 
legales; informando de ello a la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia. 

3•-Comunicar esta declaratoria a los electos, al S9be
rano Congreso Nacional, al Supremo Poder Ejecutivo a la Ho
norable Corte Suprema de Justicia, a Jos PartidoS Nacienal 
y Liberal de Honduras que participaron en la elección, ~ 
su conocimiento; y, a la Dirección del Diario Oficial "La 
Gaceta". para su publicación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, el di& dieclnUCW 
de Abril de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN PEREZ 
Presidente 

JUAN MURILLO DURON GUSTAVO ZELAYA CS. 

ARTURO RAMON BARAHONA 
Secretario 
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Viene de la la página 

J& 'Dirección General de Caminos y los Departament<JS de 
J(áhtenimiento, Talleres y Almacenes, con el fin de evaluar 
id su esquema y funcionamiento satisfacen eficientemente los 
requerimientos operativos actuales; (íi) Evaluación de los 
¡¡tOCeSOS de administración, para deternúnar si los mismos 
!~!unen los requisitos que caracterizan una organización 
~tiva y condicionan un sistema satisfactorio de control 
fliternO contable-administrativo, y evaluación de las activida
dell de auditoría interna, incluyendo ( 1) ubicación y depen
clencla jerárquica; (2) programa de trabajo; (3) personal; 
(il) procedimientos operativos; y, (5) emisión y destino de 
fciil informes. (iíi) Revisión del sistema contable de ejecneión 
¡¡resupuestaria, contabilidad general, costos de construcción 
y eostos de mantenimiento, considerando las necesidades de 
b!formación sistemática, analítica y oportuna que debe pro
cJncir a los distintos niveles para la toma de decisiones y la 
utilización de dicha información como herramientas de pla
idficación y control; (iv) Evaluación. en relación con el 
apartado r iii) antericr, el sistema de procesamiento de 
datos y equipo en uso. considerando la factibilidad de crear 
t.ma 11Unidad de servicios" que satisfaga las necesidades ins
titucionaks come "centro de información integ-rado"; (v) 
PreParación del informe diagnóstico al Ministerio y al Ban
eo. Dicho informe deberá contener: ( l) Comentarios sobre 
las evaluaciones realizadas; (2) Conclusiones emergentes de 
las mismas: (:ll Recomendaciones específicas a corto y largo 
plazo, y ( 4) Cronograma para el desarrollo de los trabajos 
lle diseño y de implantación y puesta en marcha. 

b) TRABAJO:;; DE DISER'O: (i) Definición del Organi
¡muna del Ministerio y de la Dirección General de Caminos; 
(ii) Elaboración de los siguientes manuales: (1) Manual de 
organización o reglamento interno. determinando para cada 
anidad las funciones generales y las actividades especificas 
de cada uno de los puestos: (2) Plan y Manual de Cuentas 
de la contabilidad general, de costos de construcción y costos 
de mantenimiento. incluyendo cuentas especiales para el re
Ristro v control de los programas financiados por el Banco, 
tantn de los fondos de los préstamos como de los contra
pa.rtid:t: f:ll Nonnas de registro de ejecución presupuesta
ria; ( 4 l Manual de procedimientos admini•trativos-conta
bles: (5) Normas para la sistematización de datos; (6) Nor
mas de aurlitoría interna; (iii) Evaluación del costo de las 
difprpptes alternativas de compra y alquiler de equipo auto
matizado. 

e) TRABAJOS DE IMPLANTACION Y PUESTA EN 
MARCHA: (i) Tareas de la puesta en marcha inic!al; (íí) 
Orientación en la dirección y supervisión de los Sistemas: 
(Üil Adiestramiento del personal en cada área. (ív) Progra
mación del sistema automatizado Que se seleccione. 

d) TRABAJOS DE CONTROL J?E RE~ULTADOR: 
Evaluaciones periódicas y final de los s1stemas tmplantados. 

!l.-ASISTENCIA TECNICA PARA EL MANTENI
MIENTO DE CAMINOS Y LA UTILIZACION DE EQlli
POS PESADOS: (al TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (í) 
Análisis del programa y de la organización, procedimiento Y 
facilidades para el mantenimiento de los. caminos Y. ca':"" 
teras nacionales. ( íí) A!tálisis de los eQWpos y maqwnanas 
existentes y de la disponibilidad de facilidades y de mano de 
obra calificada para operar y mantener dichos equipos, te
niendo especialmente en cuenta los siguientes aspec!os: \1) 
Disponibilidad y requerimiento de recursos.'. (2\ Dtspombt
lidad y requerimiento de mano d<> obra ?ahftcada; (3) Dt~
ponibilidad y requerimiento de instalaciOn-;s: (4) n,~pom
bílídadeR de eauipos aprovc...,hables y necestdades de '':'cor
porar otros adicionales: ( 5! Program~s de mantemmtento 
preventivo: (6) Selección y entrenannento de .. operan?~ .Y 
meconicos: ( 7) ProcedimientOs operatt-:os. (m) Análts1s 
de las leyes, reglamentos y de la aplic~ctón de los mtsmos. 
para cJ control del peso y tamaño de vehtculos en los cammos 
públicrs. (ivl Análisis de los presupueRtos. costos ,Y _neeest
dades financieras para un pro~." de !"an~mmtent.o y 
control de vehículos. ( v) PreparaciOn del mforme de diag; 
nóstico al Ministerio y al Banco. Di~h.o. info~e debera 
contener: ( 1) Comentarios sobre ~ análtsts realizados; ( 2) 
Conclusiones emergentes de Jos llllSIIIOB; ( 3 l Recomenda
eianes especificas a corto y lal'go plazO ; Y ( 4} Crollograma 

para el desarrollo de los trabajos de diseño y de implantación 
y puesta en marcha; 

b) TRABAJOS DE DISEt:IO: Preparación de los ins
tructivos, planes ma.'1nales, especificaciones, procedí_m;ientos 
y les demis que s¡;an necesarios para mejorar las actiVIdades 
del Departamento de Mantenimiento; 

e¡ TRABAJOS DE IMPLANTACION Y PUESTA EN 
MARCHA: ( i) Asesoría a los Jefes del Departamento de 
Mantenimiento en los procedimientos recomendados. (li) 
Asesoría en la organización y preparación de unidades ade
cuadas para la conservación de caminos y carretaras ~ 
nale". ( iii) Asesoría en el mejorámiento o construcción de 
las facilidades requeridas para el programa de conservación 
( iv) Asesoría en la adQuisición de equipo Y otras neeesid&
des. ( v) Adiestramiento y capacitación de personal de ese 
Departamento en los sistemas a implementarse. (ivl Aseso
ría en la instalación de facilidades y en la implantación de un 
programa para controlar el. peso y tamaño de vehfculos. 
( vii) Asescria en la organización y puesta en marcha de una 
sección de entrenamiento; 

dl TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTADOS: 
!';valuaciones periódicas de las medidas recomendadas, indi
cando los prog-resos logrados. 

III -ASTSTF.N<:lA TECNl<:A PARA ALMACENES. 
-(al TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Análisis ile la 
or¡!'"nización. orocedimientos y pOSibilidades para las ope
raciones del Departamento de Almacenes. (íí) An:\lisis de 
l"s existencias a la fecha y de las disponibilidades de mano 
de cbra para operar los Almacenes del Ministerio, teniendo 
especialmente en cuenta los siguientes aspectos: ( 1) Proce
dimientns de compra: (2) Facilidades y serviciós de sumí· 
nistros v almacenes; (3) Selección y entrenamiento del 
personal; ( 4 l Reauerimientos, distribución v control del 
repuestos; (5) Procedimientos operativos: (iiD. An~lisis 
de los presupuestos, costos y necesidades fmancteras 
para dotar eficazcamente al Departamento de Almaneees. 
( iv) Prepamción de un informe de diagnóstico al Ministerio 
v al Banco. Dicho informe deber:\ contener: (1) Comentarios 
sobre los análisis realizados; 12) Conclusiones emergentes 
de los mismos ; ( 3) Recomendaciones específicas a corto 
y largo plazo ; y ( 4) Cronograma para el desarrollo de los 
trabajos de diseño v d~> imnl,.yn<>ntarión y pUP-"ta en marcha; 

b l TRARAJOS DE DISESIO: Preparación de instructi• 
vos, planes, manuales, especificaciones, procedimientos y los 
demás que sean necesarios para mejorar las actividades del 
Departamento de Almacenes: 

el TRARAJOS DE IMPLEMENTACION Y PUESTA 
EN MARCHA: (í) Asesoría en la organización y prepara
ción de unidades adecuadas para operar eficazmente el De
partamento de Almacenes. (ii) Adiestramiento y capacita
ción del nel'!lonal de ese Denartamento. 

d) TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTADOS: Eva-
1 uaciones periódicas de las mediila" recomen<l".das. indicando 
les progresos lograrlos. IV ASISTENCIA TECNICA A LA 
DffiECCION GENERAL DE CAMINOS. -al TRABAJOS 
DE DIAGNOSTICO: Análisis del sistema existente para la 
realización de estudios de ingenieria de carreteras, prepara
ción de especificaciones y de documentos de licitación; 

b) TRABAJOS DE DISERO: Preparación de un pro
e-rama de traba io de asesoría para mejorar los diferentes 
procesos revisados en los trabajos de diagnóstico; 

e) Trahajns de implantación y puesta en marcha, que in
cluir:>n: (i) Asesoría a los Ing-enieros Jefes de la Dirección. 
( íi) Asesoría en la organización ae unidades de traba io para 
la preparación de estudios y deseños finales de ingeniería de 
nrovectos específico..q del Ministerio. (íii) Adiestramiento 
técnico al p<'rsonal de la Dirección y en especial al del De
partamento de Ing-eniería en : ( 11 Localización de camlnoo 
y rliReños geométricos; ( 2 l Fotogrametría: ( 3) Control de 
calidad M materiales: ( 4\ Estudios Hidráulicos Para estruc' 
tura: ( R l Fspecificaciones dP construcción; -( 6) Presu
puestos detallados de obras. y ( 71 Documentos de licitación 

CAPITULO JI 

REALIZACION DEL PROGRAMA 
Sección 2.01.-CONTRATACION DE SERVICIOS.-Pa

ra la realizaeión del Programa se contratarán !01! servicios 
de la firma consultora y de los consultores individuales {en 
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adelante denominados conjuntamente los "Consultores") que 
a continuación se indican: 

a) Una firma consultora especializada en administración. 
eontabilidad y finanzas para la realización de los trabajos 
indicados en la Sección 1.02. l.-Dicha firma será contratada 
por un período de 18 meses y destinará aproximadamente 
bebo meses a la realización de los trabajos de diagnóstico ~ 
diseño y diez meses a los de implantación puesta en marcha 
y control de resultados correspondiente. 

b) Un ingeniero especializado en mantenimiento de ca
rreteras y caminos, incluyendo utilización de equipo pesado. 
para la realización de los trabajos indicados en la Sección 
1.02. ll.-Dicho ingeniero será contratado por un período 
de 24 meses y destinará aproximadamente ocho meses para 
la realización de los trabajos de diagnóstico y diseño, y 
16 meses a los de implantación. puesta en marcha y con
~rol de resultados correspondientes; 

e J Un ingeniero especializado en sistemas operativos 
tie almacenes, para la realización de los trabajos previstos 
en la Sección 1.01 ID.-Dicho ingeniero será contratado por 
un período de 12 meses y destinará aproximadamente tres 
meses para la realización de los trabajos de diagnóstico y 
diseño, y nueve meses a Jos de implantacion, puesta en 
marc):ta y control de los resultados correspondientes; 

d) Un ingeniero especialista en diseño de carreteras. 
especificaciones y licitaciones para la realización de los tra
bajos previstos en la Sección 1.01. !V.-Dicho ingeniero será 
contratado por un periodo de 24 meses y destinará aprxi
madamente cuatro meses para la realización de los trabajos 
de diagnóstico y diseño y 20 meses para los de implantación 
puesta en marcha y control de resultados correspondientes. 

Sección 2.02.-CONTRATACION DE LOS CONSULTO
'R.ES.-El Ministerio, elegirá y contratará Jos servicios de 
los Consultores conforme al siguiente procedimiento: (a) 
En caso de contratación de expertos individuales, el Minis
terio someterá previamente a la aprobación del Banco: ( i) 
El Procedimiento de selección; (ii) la nómina de los expertos 
a1tre los que se hará dicha selección, señalando detallada
mente sus antecedentes y experiencia profesionales; y ( iii l 
los términos de referencia y los calendarios de trabajo res
pectivos. Una vez aue el Banco haya aprobado los requisitos 
anteriores, el Ministerio procederá a seleccionar los exner
tos. El texto del proyecto de contrato que haya de suscribirse 
con cada uno de ellos, deberá ser sometido a la aprobación 
.del Banco; 

b l En el caso de contratación de una firma consultora. 
el Ministerio someterá previamente a la aprobación del Ban
co: (i) el procedimiento a ser utilizado en la selección de la 
'firmo.: liil Jos términos de referencia (espeeifi~~.cionPsl aue 
describan el trabaio oue eiecutará la firma; y (iiil la lista de 
las firmas Que el Ministerio ten~a intención de invitar a pre
sentar propuestas de traba io. Una vez nue el Banco haya 
.aprobado los reauisitos anteriores, el Ministerio solicitará 
1JOr lo menos a tres de las ~irmas aprobadas por el Banco 
·pmuuPetas sin señalamiento de precios. sobre la forma en que 
cada firma se oronone realizar el tl"'.b"io y el nerson~l aue 
se asignará a la Piecuc.ión de ese trabajo. a continuación se
leccjnn~t.r~ PntrP. clichas firmas, la nue ofrezca la meior oro
puesta y neg-ociar>'t con la firma seleccionada el precio de la 
contrataoiñn v el texto del nroyecto del contrato coiTPsnon
.diente, debiendo someter dicho proyecto a la aprobación del 
!Banco: 

el No ohqtante lo anterior. y a solicitud del Ministerio, 
.el Banco nodrá colaborar en el e•tndio v selección de los 
Consultores, lo mismo oue en la el~<boración de los contratos 
resnectivo~. Es entPndido, sin emhaNYo, oue lR. negociación 
fin~.t de tale:s cnntrat.M v su suscrioción, E"n tér-~;nos y con. 
dicinn"" MPntables al Banco. corresponderán e:><,lusivamente 
al Ministerio v a. ¡,q C'.onsultores. sin que el Banco asuma 
ninguna responsabilidad al respecto; 

d l En los contratos entre el Minist.Prio y los consultores 
individuales a Que se refiere la Sección 2.01 (b), (e) y (d), 
debf,rá estinularl'e oue: (i) Con respecto a consultores in
dividuales ilomicili•.rlos en Honduras: (1) sn remuneración 
'Serti pae-11.il~ exclm~ivs.mente Pn lemniras y (2) sus vi~ticos 
"Serán p..,.,.ilos en dich;>. moneda o en la monf'ila del pals en 
que se hallPn nl"Pstanrlo sus senñoios. ( iil C'.on respecto a 
·CQnsnltores iniliviiluales no domiciliados en Honduras (1) el 
:·máximo porcentaje posible de su remuneración será pagado 

en lempiras y el resto eu dólares o su equivalente en otras 
monedas, excepto lempiras, que forme parte del Préstalno 
N• 291,/SF-HO, en el entendido de que en caso que el porcen
taje de la remuneración que vaya a ser pagado en lempiraa 
sea inferior al 30% del total de la misma, una justificación 
completa y detallada será sometida al Banco para su apro. 
bación previa, juntamente con el proyecto de contrato CO
rrespondiente; y ( 2) Jos viáticos serán pagados en Jempíras 
o en la moneda del país en que se han de prestar los ser
vicios; 

e) El Ministerio comunicará al llaneo la fecha exacta 
on que los consultores iniciarán las labores correspondientes 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS CONSULW: 
RES.--Sólo podrán usarse los Fondos para el pago de ser
vicios de consultores provenientes del territorio de los Es- . 
tados Unidos de América o de Honduras. Sin embargo el 
Banco podrá autorizar, con cargo a los Fondos, la con~ta
ción de servicios provenientes de otros de sus países miem
bros, si considera que tal contratación resulta más ventajosa 
para el Gobierno. 

Sección 2.04.-PLAZO PARA LA CONTRATACION 
DE LOS CONSULTORES.-EI Gobierno se compromete a 
1ue el Ministerio formalizará el contrato o contratos con los 
Consultores dentro del plazo de 90 días contados a partir de 
la fecha del presente Convenio. Este plazo podrá ampliarse 
'on el consentimiento escrito del Banco. 

Sección 2.05.-INFORMES.-) Los contratos que se 
3uscriban con los Consultores deberán incluir la obligación 
de presentar al Ministerio, con copia para el Banco (i) los 
informes indicados en la Sección 1.021 (a) (v), II (a) (vl 
y m (a) (iv), según corresponda; (ii) informes trimes
trales de progreso y ( iii) un informe final, dentro del plazn 
oontemplado en el respectivo contrato. Las copias de dichos 
Informes que se presenten al Banco deberán ser entregado& 
con una copia de los estudios y demás documentos que se 
~laboren en el Programa; 

b) Igualmente se establecerá en dicho contrato o con
tratos la obligación de los Consultores de : ( i) Suministrar 
al Banco cualquler informe adicional que éste razonabJ&. 
mente solicite en relación con el Programa; y (ü) mantener 
permanentemente informado al Representante del Banao 
en Honduras, de las labo.res aue realicen. 

Sección 2.06.-PLAZO DE REALIZACION.-Los Con· 
t~ultores deberán culminar su trabajo en el plazo que se es!;a
blezca en el contrato o contratos respectivos, de acuerdo qen 
lo d.ispuellto en la Sección 2.01, en el entendido de que el Pro
gTama deberá quedar concluido dentro de un plazo de 24 
meses. contado a partir de la fecha de la contratación de los 
Consultores. 

Sección 2.07.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
RULTORES.-) Es entendido que las opiniones y recomen
daciones de los Consultores no compromet.Pn necesariamente 
al Banco y aue éste se reserva el derecho de formular al res
pecto las observaciones o salvedades que considere ram
nables. 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las recomen
daciones de los Consultores, el Ministerio se comp~ a· 
operar dentro de tales orientaciones o a sustituir Mttellas 
que no merecieren su conformidad por otras alternativaS 
"'"' resultaren igualmente aceptables para el Banco. SI el 
Ministerio desea proponer alternativas diferentes, deberá 
hacerlo dentro de un plazo no mayor de 60 días a partir de 
la fecha en oue el Banco le comunique su aprobación a las 
recomendaciones de los Consultores . 

e) El Ministerio se compromete a llevar a efecto las 
recomendacione• de los Consultores, o la• alternoth'"" di
f~rentes acentables al Ranco. dentro del plazo calculado en 
,¡_ miswo informe de lo~ Consultores. o en ca~n contrario, 
dentro del plazo que el Banco razonablemente fije. 

CAPITULO ll1 

COSTO Y DESEMBOLSO 

Secc;ón 3.01.-COSTO DEL PROGRAMA.-F.l costo to
tal del Pro~a se estima en el eauivalente de U~~ 1 R.'l.OOO' 
(ciento ochenta y tres mil dólares de los Estados Unirlos i1e 
América), conforme al siguiente Presupuesto aproxim"""' 
(en adelante denominado el "Presupuesto") : 
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,a) Contratación de la firma consultora a 
que se refiere la Sección 2.01 (a) .. 
Salarios del Consultor Individual a que 
se refiere la Sección 2.01 (b) . . . 
Salarios de Consultor Individual a que 
se refiere la Sección 2.01 (e) . . . . 
Salarios del Consultor Individual a que 
se refiere la Sección 2.01 ( d) . . .. 
Viajes de los Consultores Individuales a 
que se refiere la Sección 2.01 (b), (e) 
y (d) y de sus familias (ida y vuelta) 
Traslado de efectos personales y auto
móviles de los Consultores Individuales 

b) 

~) 

.S) 

.e) 

fl 

a que se refiere la Sección 2.01 (b), (e) 
y (d) . . . . . . 

g) Viajes locales y viáticos de los Con
sultores .. 

h) Imprevistos ...................... . 

TOTAL ................... . 

IEOUIY. EN US$1 

55.000 

42.000 

21.000 

42.000 

5.000 

5.000 

5.000 
8.000 

183.000 

Sección 3.02.-MONTO DE LA CONTRIBUCION.-a) 
La contribución será hasta por el eauivalente de US$ 60.000 
(sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América), oue 
ae desembolsará con cargo al Presupuesto de Asistencia Téc
nica con recun;os propios del Banco nara el año fiscal 1971 
y se utilizará para cubrir: (i) Un 50% del total de los ru
bros (e). (el y (f) del Presupuesto. (iil El total del rubro 
(dl del Presupuesto. (iii l Hasta el equivalente de US$ .. 
2.500 del rubro (h) del Presupuesto. 

b) Queda entendido Que. en los términO!< del Convenio 
sctbre Asistencia Técnica ATP/SF-1103-HO, de los recursos 
del Préstamo N• 291/SF-HO, se destinará, para la realiza
e16n del Prol(riUila, hasta el equivalente de US$ 60.000 (se
llellta mil dOlares de los Estados Unidos de América), que se 
destinará a cubrir: (i) El total del rubro (b) del Presupues
to. {ii) Un 50% deltotaldelosrubros (e), (e) y (f) del Pre
supuesto. ( iii) Hasta un eauivalente de US$ 2.500 del total 
del rubro (hl del Presupuesto. 

Sección 3.03.-PARTICIPACION DEL MINISTERIO.
&) El Ministerio se obliga a realizar un aporte no inferior 
al eouivalente de US$ 63.000 (sesenta y tres mil dólares de 
los Estados Unidos de América), que provendrá de los re
cursos nacionales adicionales a oue "" refiere la Sección 5.09 
(a) del Contrato de Préstamo N• 291/SF-HO, cuyo aporte, 
juntamente con los fondos por el equivalentede US$ 60.000 
(sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América), 
oril!'ina.rlos <>n el referido Convenio de Asistencia Técnica 
ATP /SF-1103-HO y la contribución a que se refiere este 
Convenio. completarón el costo total estimado del Programa 
QUe se señala en la Sección 3.01. Dicho aporte se destinará: 
(1) El importe del rubro (a) del PresupuP.sto. ( ii) El im
porte del rubro (e-l y del Presupuesto, y (iii) hasta el equi
valente ile UR$ 3.000 del total del rubro (h) del Presupusto; 

b) El Ministerio se compromete asimismo a suminis
trar a los Consultores, servicios de secretaría, oficina, úti-
les de escritorio y comunicaciones dentro del país. . . 

Sección 3.04.-RECURSOS ADICIONALES.-El Mmts
terio se compromete igualmente a proveer los demás recursos 
que pudieran reauerirse para la total ejecución del Programa 
en exceso de lo previsto en las Secciones 3.02 y 3.03 de este 
Convenio. 

Sección 3.05.-FORMA DE DESEMBOLSO DE LA 
CONTRmUCION.-al El Banco hará el desembolso de la 
Contribución al Ministerio, mediante el establecimiento de 
un fondo rotatorio aue no excederá del eauivalente de .... 
US$ 10.000 (diez mil dólares). aue el Ministerio deberá uti
za.r para financiar los gastos indicados en la Sección 3.02 
{a). 

b) Para los efectos de la constitución de dicho fondo 
rotatorio, el Ministerio, deberá presentar por escrito al 
Banco dentro de los 00 dias siguientes a la fecha de este 
Conve;,io, una solicitud en la que se comunique el nombre y 
care-o de la persona o personas Que puedan representarlo en 
todos los actos relacionados con la ejecución de este Convc
Dio. Dicha solicitud deberá ser presentada con una copia del 
contrato o contratos suscritos con los Consultores a que se 

refiere la Sección 2.01 (di , conforme a lo di.spuesto en dicha 
Sección y en la Sección 2.02 ; 

e) El Banco podrá renovar total o parcialmente el fondo 
rotatorio a medida que se utilicen los recursos, si el Minis
terio así lo solicita y presenta al Banco, a sati.sfacción de 
éste, un detalle de los gastos efectuados con cargo al fondo 
y una justificación de la nueva solicitud. 

Sección 3.06.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOLSOS . 
-El Banco hará el desembolso de la Contribución en !cm
piras y; o en otras monedas que formen parte del Fondo 
para operaciones especiales, atendiendo: (iJ a lo dispuesto 
en la Sección 2.02 (d) en lo referente a honorarios y viáticos 
de los Consultores; (ii) a la naturaleza de los demás gastos 
señalados en la Sección 3.02 (a) en lo que a éstos se refiere. 

Sección 3.07.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
ser hechos los desembolsos de la Contribución, igual que 
para los efectos de determinar la equivalencia del aporte que 
el Ministerio debe hacer para la realización del Programa, 
el Banco procederá de acuerdo con sus normas de políticas 
establecidas para el efecto de sus operaciones de préstamo 
con el país de la respectiva moneda. 

Sección 3.08.-PLAZO DE DESEMBOLSO.-El monto 
de la Contribución podrá ser desembolsado en el plazo de 30 
meses contados a partir de la fecha de este Convenio. El 
Convenio quedará sin efecto en la parte que no hubiera sido 
desembolsado dentro de dicho plazo, a menos que las partes 
hubieran convenido expresamente en prorrogarlo. 

Sección 3.09.----SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.
El Banco podrá suspender en cualquier momento Jos desem
bolsos de la Contribución si llegare a surgir alguna circuns
tancia que, a su juicio, pu!(llare con su política en materia 
de asistencia técnica o pudiera hacer improbable la obten
ción de los objetivos propuestos. 

CAPITULO n· 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 4.01.-UNIDAD RESPONSABLE POR EL 
BANCO.-Para los efectos de este Convenio, la unidad reS
ponsable por el Banco, será la División de Al:lministración 
de Préstamo. Zona I, con la cooperación técnica de la Divi
sión de Análisis Institucional v Financiero y de la División 
de Análisis de Proyectos de Infraestructura y Desarrollo 
Industrial. 

Sección 4.02.----SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la supervisión aue lleve a cabo el MiniRterio 
de la supervisión del trabajo de los Consultores, el Banco 
podrá realizar la supervisión de esta asistencia técnica en el 
terreno a través de su Representación en la República de 
Honduras. 

Sección 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS.-El Mi
nisterio deberá presentar al Administrador dentro de los 60 
días siguientes a la fecha en que concluya el Programa y 
conjuntamente con un informe final sobre la realización del 
Programa, una justificación de los gastos efectuados con 
cargo a la contribución y al aporte realizado con sus propios 
recursos para la ejecución del Programa. Dicha justificación 
deberá estar dictaminada, en su parte financiera y contable, 
de acuerdo a lo establecido en la Sección 4.03 del Convenio 
sobre Asistencia Técnica ATP.SF-1103-HO. 

Sección 4.04.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
BANCO.-Es entendido que el financiamiento de asistencia 
técnica por parte del Banco no implica ningún compromiso 
de su parte para financiar total o parcialmente cualquier 
proyecto que, directa o indirectamente, pudiere resultar del 
trabaio de los Consultores. En FE DE LO CUAL, el Banco 
y el Ministerio, actuando cada uno por intermedio de su re
presentante autorizado, suscriben el presente Convenio en 
dos ejemplares de igual tenor. que se tendr:i como vólidos 
desde el· día 10 de mavo de 1971.-BANCO INTERAMERI
CANO DE DESARROLLO. Antonio Ortiz Mena, Presidente. 
-REPUBLICA DE HONDURAS. Cupertino Núñez. Sub
secretario de Hacienda.-CONVENIO SORRE ASISTEN
CIA TECNICA.-ATP/SF-110:-l-HO. CONVENIO aue se sns. 
cribe entre el BANCO INTERAMERir.ANO DE DESA
RROLLO (en adelante denominado el "Banco") v la RE
PUBLICA DE HONDURAS .. por intermedio del Ministerio 
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de Comunicaciones y Obras Públicas ( en adelante denomi
nado el "Ministerio") sobre la utilización de los fondos (en 
adelante denominado los "Fondos") a que se refiere la Sec
ción 5.10 del Contrato de Préstamos N" 291/SF-HO (en ade
lante denominado el "Contrato de Préstamo"), suscrito entre 
las partes en esta misma fecha. 

CAPITULO 1 

OBJETO 

Sección 1.01.--,-DESTINO DE LOS FONDOS.-Los Fon
dos se destinarán exclusivamente a cooperar en el financia
miento de los gastos que demanda la realización de un pro
grama de asistencia técnica (en adelante denominado el 
"Programa") en beneficio del Ministerio y particularmente 
de su Dirección General de Caminos y sus Departamentos 
de Mantenimiento, Almacenes y Talleres. 

Sección 1.02.-DESCRIPCION DEL PROGRAMA.-El 
Programa comprenderá lo siguiente: I ASISTENCIA TEC
NICA INSTITUCIONAL: 

al TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Revisión de la 
estructura orgánica y administrativa del Ministerio y, en 
particular, de la Dirección General de Caminos y los Depar
tamentos de Mantenimiento, Talleres y Almacenes, con el fin 
de evaluar si su esquema y funcionamiento satisfacen efi
cientemente los requerimientos operativos actuales. (ii) 
Evaluación de los procesos de administración, para deter·· 
minar si los mismos reunen los requisitos que caracterizan 
una organización efectiva y condicim;¡an un sistema satis
factorio de control interno contable-administrativo, y eva
luación de las actívidadel\ de auditoría interna, incluyendo 
(1) ubicación y dependencia jerárquica; (2) programas de 
trabajo; ( 3) personal ; ( 4) procedimientos operativos y ( 5) 
emisión y destino de los informes. ( ii) Revisión del sistema 
contable de ejecución presupuestaria, contabilidad general, 
costos de construcción y costos de mantenimiento, consi
derando las necesidades de información sistemática, analí
tica y oportuna que debe producir a los distintos niveles 
para la toma de decisiones y la utilización de dicha informa
ción como rferramientas de planificación y control. (iv) 
Evaluación, en relación con el apartado (iii) anterior, del 
sistema de procesamiento de datos y equipo en uso, consi
derando la factibilidad de crear una "unidad de servicios'' 
que satisfaga las necesidades institucionales como "centro 
de información integrado". (v) Preparación del informe 
de diagnóstico al Ministerio y al Banco. Dicho informe 
deberá contener: ( 1) Comentarios sobre las evaluaciones 
realizadas; (2) Conclusiones emergentes de las mismas; 
(3) Recomendaciones especificas a corto y largo plazo, y 
( 4) Cronograma para el desarrollo de los trabajos de diseño 
y de implantación y puesta en marcha; 

b) TRABAJOS DE DIS~O: (i) Definición del orga
nigrama del Ministerio y de la Dirección General de Caminos, 
( ii) Elaboración de los siguientes manuales: (1) Manual de 
organización o reglamento interno, determinando para cada 
unidad las funciones generales y las actividades específicas 
de cada uno de los puestos. (2) Plan Manual de Cuentas 
de la contabilidad general, de costos de construcción y costos 
de mantenimiento, incluyendo cuentas especiales para el re
gistro y control de los programas finanl'iados por el Banco, 
tanto de los fondos de los préstamos como de los de contra
partida. ( 3) N armas de registro de ejecución presupuestaria. 
( 4) Manual de procedimientos administrativo-contables. (51 
Normas para la sistematización de datos. ( 6) Normas d~ 
auditoría interna . ( iii) Evaluación del costo de las diferentes 
alternativas de compra y alquiler de eQuipo automatizado; 

e) TRABAJOS DE IMPLANTACION Y PUESTA EN 
MARCHA : ( i 1 Tar<>as de la pu~sta en marcha inicial. (ii) 
Orientación en la dirección y supervisión de los sistemas. 
(iii) Adiestramiento del personal en cada área. (iv) Pro
gramación del sistema automatizado que se seleccione; 

d) TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTADOS: 
Evaluaciones periódicas y final de los sistemas implantados. 
TI ASISTENCIA TECNICA PARA EL MANTENIMIENTO 
DE CAMINOS Y LA UTIUZACION DE EQUIPOS PESA
DOS: 

a) TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Análisis del 
programa y de la organización, procedimiento y facilidades 

para el mantenimiento de los caminos y carreteras naciona
les (ii) Análisis de los equipos y maquinarias existentes 
y de la disponibilidad de facilidades y de mano de obra caJi.. 
ficada para operar y mantener dichos equipos, teniendo 1!11-
pecialmente en cuenta los siguientes aspectos: (1) ~ 
nibilidad y requerimiento de recursos. (2) Dispouibiliclad y 
requerimientos de mano de obra calificada. (3) Disponibi
lidad y requerimientos de instalaciones. ( 4) Disponibilldads 
de equipos aprovechables y necesidades de incorporar otrc. 
adicionales. ( 5) Programa de mantenimiento preventt111 
(6) Selección y entrenamiento de operarios y mecánicos ('1). 
Procedimientos operativos. (iii) Análisis de las leyes 
reglamentos y de la aplicación de los mismos, para el contzJ 
del peso y tamaño de vehículos en los caminos públicos. (iv) 
Análisis de los presupuestos, costos y necesidades finan.. 
cieras para un programa de mantenimiento y control de 
vehículos. (v) Preparación del informe de diagnóstico al 
Ministerio y al Banco. Dicho informe deberá contener (1) 
Comentarios sobre los análisis realizados; (2) Conclusiones 
emergentes de los mismos; ( 3) Recomendaciones especffj. 
cas a corto y largo plazo y ( 4) Cronograma para el desa
rrollo de los trabajos de diseño y de implantación y puesta 
en marcha: 

b) TRABAJOS DE DIS~O: Preparación de los ius
tructivos, planes manuales, especificaciones, procedimien
tos y los demás que sean necesarios para mejorar las acti
vidades del Departamento de Mantenimiento; 

e) TRABAJOS DE IMPLANTACION Y PUESTA EN 
MARCHA: (i) Asesoría a los Jefes del Departamento de 
Manten_imiento en 1~ !J':"Cedimientos ~omendados. >(li) 
Asescna en la organ•zac1on y preparacion de unidades ade
cuadas para la co~rvación de caminos y carreteras nacio
nales. (iii) Asesoría. en el mejoratniento o construcción ele 
las facilidades requeridas para el programa de conservación. 
( iv) Asesoría en la adquisición de equipo. ( v) Adiesf:l'a, 
miento y capacitación del personal de ese Departamento ell 
los sistemas a implementarse. ( iv) Asesoría en la. instaía
ción de facilidades y en la implantación de un prograila 
para controlar el peso y tamaño de vehículos. (vii) ~ 
ría en la organización y puesta en marcha de una sección 
de entrenamiento; 

d) TRABAJOS DE CONTROL DE RESULTADOS; 
Evaluaciones periódicas de las medidas recomendadas in
dicando los progresos logrados. III ASISTENCIA TEcNrCA 
PARA ALMACENES: 

al TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: (i) Análisis de la 
organización, procedimientos y posibilidades para las ope
raciones del Departamento de Almacenes. (ii) Análisis de 
las existencias a la fecha y de las disponibilidades de lll8DO 
de obra para operar los Almacenes del Ministerio, teniendo 
especialmente en cuenta los siguientes aspectos: (1) Proce
dimientos de compra. ( 2) Facilidades y servicios de SUllli
nistros y almacenes. ( 3) Selección y entrenamiento del 
personal. ( 4) Requerimientos, distribución y control de re
puestos. (5) Procedimientos operativos. (iii) Análisis ae 
los presupuestOB, costos y necesidades· financieras para do
tar eficazmente al Departamento de Almacenes. (iv) Prepa
ración de un informe de diagnóstico al Ministerio y al Bauco. 
Dicho informe deberá contener: (1) Comentarios ·110bre lo6 
análisis realizados: ( 2 1 Conclusiones emergentes de los 
mismos: ( 3 1 Recomendaciones especificas a. cortq y Jugo 
plazo, y ( 4 J Cronograma para el desarrollo de los trabajos 
de diseño y de implementación y puesta en marcha; 
. b 1 TRABAJOS DE DISEJilO: Preparación de instruc: 

tJvos, planes. manuales. especificaciones, procedimientos r 
los demás que sean necesarios para mejcrar fas actividades 
del Departamento de Almacenes; 

e) TRABAJOS DE IMPLEMENTACION Y PUESTA 
EN MARCHA : ( i) Asesoría en la organización y prepara· 
ción de unidades adecuadas para operar eficazmente el De
partamento de Almacent>s. (ii) Adiestramiento y capacita
ción del personal de ese Departamento; 

d) TRABAJOS DE CO::-JTROL DE RESULTADOS: 
Evaluaciones periódicas de las medidas recomendadas, in
dicando los progresos logrados. !V.-ASISTENCIA TEC
NICA A LA DIRECCION GENERAL DE CAMINOS: 

a) TRABAJOS DE DIAGNOSTICO: Análisis del m. 
tema existente para la realización de estndios de ingenf.,. 
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de carreteras, preparación de especificaciones y de docu· 
Didllos de licitación. 

b) TRABA~OS DE DISEmO: Preparación de un pro
~ de trabaJo de asesoria para mejorar los diferentes 
~ revisados en los trabajos de diagnóstico; 

el TRABAJOS DE IMPI-EMENTACION Y PUESTA EN 
)IJdtCIJA, que !~lui~: ( i) Asesoria a los Ingenieros J e
ll!lr 1111 la Dlrecc1ón. ( 1i) Asesoria en la organización de uni
~ de trabajo para la preparación dé etrtudios y diseños 
f~ de ingenieria de proyectos especlflcos del Ministerio. 
(l)l') A'dlestramiento técnico al personal de la Dirección y en 
~ al del Departamento de Ingenieria en (1) Locall
:llltlc5n de caminos y diseños geométricos; (2) Fotograme
titl:. (3) Control de calidad de materiales; (4) Estudios 
Jmltiiillcos t>ara estructuras; ( 5) Especificaciones de cona· 
ti'IIC(lión; (6) Presupuestos detallados de obras y (7) Do-
cUínentos de licitación. ' 

CAPITULO 11 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2 01.-00NTRATACION DE SERVICIOS.
Para la realización del Proglf-tma se contratarán los servi
cios de la firm~t consultora y ile los consultores individuales 
(en adelante rlenominalloR conjuntamente los "Consultores") 
que a continuación se indican: 

a) Una firma consultora especializada en administra
~. contabilidad y finanzas, para la realización de los tra
llíijos indicados en la Sección 1.02 l. Dicha firma será con
ttátada por un periodo de 18 meses y destinará aproxima
dlt.rilellte ocho meses a la re~tlización de los trab;tins de iliag
ftcli!Uoo y diseño y diez meses a los de implantación puesta 
en marcha v control de resultados correspondientes; 

. b \ Un in~eniero especializado en mantenimiento de ca
~~ as y ca.minos, incluyendo utilización de eQUipo pesado, 
¡íUa la l'!lalización de los trabajos indicados en la Sección 
Ul2 n. Dicho ingeniero será contratado por un periodo de 
24 Jíleses v iiP-Stinará anroximadamente ocho mP.Ses para la 
realización de los trabajos de diagnóstico y diseño, y 16 
nieles a lmo de implantación llileSta en marcha y control de 
1'81Ultadns correspondientes; · 

e) Un ingeniero especializado en sistemas operativos 
de almacenes, para la r~>alización de los trabajos previstos 
ett la Sección 1.01 m. Dicho ingeniero será contratado por 
lln TJeriodo ile 12 mese!!! y destinará aproxidamente tres 
~ para la realización de los trabajos de diagnóstico y 
dlleño, y nueve meses a los de implantación puesta en mar
ella y cóntrol de los resultados correspondientes. 

d ) Un ingeniero especialista en diseño de carreteras. 
especificaciones y licitaciones para la realizacón de los tra
biijos previstos en la Sección 1 01 IV. Dicho ingeniero será 
Contratado por un período de 24 meses y destinará aproxi
ma<~o.mente cuatro meses para la realización de los traba ios 
di! diagnóstico y diseño y 20 meses para los de implantación 
pueSta en m•rP-ha y control de resultados correspondientes. 

Sección ?02.-CONTRATACION DE LOS CONSULTO· 
:rtES.-EI Ministerio, elegirá y contratará los servicios de 
lbli Consultores conforme al siguiente procedimiento: 

a) En caso de contratación de expertos individuales, 
ei''Mí¡tisterio someterá previamente a la aprobación del Ban
co:. Jil el procedimiento de selección; (iil la nómina de los 
éxnertos entre los que se h<trá dicha selección, señalando 
déta11adamente sus antecedentes y experiencia profesionales; 
y, ( lii) Jos términos de referencia v los calendarios de tra
baio resl)eetivos. Una vez aue el Banco haya aprobado los 
reouisitos ant~riores, el Ministerio procederá a seleccionar 
IOB eXJ>ertos. El texto del proyecto de contrato que haya de 
suscrlbil'!!e cnn cada uno de ellos, deberá ser sometido a la 
aprobación del Banco; 

b l En el caso de contratación de una firma consultora, 
el Ministerio someterá previamente a la aprobación del Ban
co.: (i) el procedimiento a ser utilizado en la selección de la 
firina· (ii) los términos de referencia (especificaciones) 
que d~riban el trabajo nue ejecutará la firma; (ill) la lis
ta de las firmas que el Ministerio tenl!'ll. intención de invitar 
a jlreeentar propuestas de trabaio. Una vez que el Banco 
há.,. aprobado los reqnisitos anteriores, el Ministerio solici
taiá por lo menos a tres de las firmas aprobadas por el 

Banco propuestas sin señalamiento de precios, sobre la for
ma en que cada firma se propone realizar el trabajo y el 
personal que se asignará a la ejecución de este trabajo. A 
continuación seleccionará entre dichas firmas, la que ofrearca 
la mejor propuesta y ne~ociará con la firma seleccionada 
el precio de la contratacion y el texto del. proyecto del con
trato correspondiente, debiendo someter dicho proyecto a la 
aprobación del Banco; 

e) No obstante lo anterior, y a solicitud del Ministerio, 
el Banco podrá colaborar en el estudio y aelección de. loe 
Consultores, lo mismo que en la elaboración de los contra
tos respectivos. Es entendido, sin embargo, que la negocia
ción final de tales contratos y su suscripción, en términos 
y condiciones aceptables al Banco, corresponderán exclusi
vamente al Ministerio y a los Consultores, sin que el Banco 
asuma ninguna responsabilidad al respecto; 

d) En los contratos entre el Ministerio y los consul
tores individuales a que se refiere la Sección 2.01 (b), (e) y 
(d), deberá estipularse que: (i) Con respecto a consultores 
individuales domiciliados en Honduras (1) su remuneración 
será pagada exclusivamente en lempiras y (2) sus viáticos 
serán pagados en dicha moneda o en la moneda del pafs 
en que se hallen prestando sus servicios. (ii} Con respecto a 
porcentaje posible de su remuneración será pagado en lem
piras y el resto en dólares o su equivalente en otras mone
das, excepto Iempiras, que forme parte del Préstamo ..... 
N• 291/SF-HO, en el entendido de que en caso que el porcen
taje de la remuneración que vaya a ser pagado en lempiras 
sea inferior al 30% del total de la misma, una justificacióu 
completa y detallada será sometida al Banco para su apro
bación previa, juntamente con el proyecto de contrato co
rrespondiente: y (2) los viáticos serán pagados en lempiras 
o en la moneda del pais en que se han de prestar los servi. 
cios· 

'e) El Ministerio comunicará al Banco la fecha exacta 
en aue los Consultores iniciarán las labores correspon
dientes. 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS CONSULTO
RES.-Sólo podrán usarse los Fondos para el pago de ser
vicios de consultores provenientes del territorio de los Es
tados Unidos de América a de Honduras. Sin embargo, el 
B<tnco podrá autorizar, con cargo a los Fondos, la contrata
ción de servicios provenientes de otros de sus países miem-. 
bros si considera que tal contratación resulta más ventajosa' 
para el Gobierno. 

Sección 2 04.-PLA?:O PARA LA CONTRATACTON 
DE LOS f'ONSULTORES.-EI Gobierno se compromete a 
que el Ministerio formalizará el contrato o contratos con 
los Consultores dentro del plazo de 90 días contados a par
tir de la fecha del presente Convenio. Este plazo podrá am
pliarse con el consentimiento escrito del Banco. 

Sección 2.05.-INFORMES.-al Los contratos Qlji.BI> 
suscriban con los Consultores deberán incluir la obliojj!ión 
de presentar al Ministerio. con copi<t nara el nanPo {Ji\: los 
infnnnes indicados en la Sección 1.02 I (al (vl, ll fa.íi(v) 
v m (a) (iv), según corresnonda; (iil informes triníeí!tra
Ies de pro~eso y (iii) un informe final, dentro del•'f)lazo 
contemplado en el respectivo contrato. Las copias de· dichos 
informes aue se presentan al Banco, deber4n ser entregados 
con una copia de los estudios y demás documentos, que se 
elaboren en el programa; 

b) Igualmente se establecPrá en dicho contrato o con
tratos la obligación de los Consultores de: (i) Suministrar 
al Banco cualquier informe adicional que éste razonable
mente solicite en relación con el Programa; y ( ii l mantener 
nermanentemente informado al Representante del Banco en 
Honduras de las labores aue realicen. 

Sección 2.06.-PLAZO DE REALIZACION.-Los Con
sultores deberán culminar su trabajo en el plazo aue se 
establezca en el contrato o contratos respectivos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Sección 2.01, en el entendido de que 
el Programa deb<>rá quedar concluido dentro de un plazo de 
24 meses. contando a partir de la fecha de la contratación 
de los Consultores. 

Sección 2.07.-RECOMENDACIONES DE LOS OON
SULTORES.-a) Es entendido que las opiniones y l'e<'o
mendaciones de IOB Consultores no comprometen necesaria
mente al Banco y que éste se reserva el derecho de formular 
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al respecto las observaciones o aalvedades que considere 
razonables; 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las reco
mendaciones de los Consultores, el Ministerio se compro· 
mete a operar dentro de tales orientaciones o a sustituir 
aquellas que no merecieren su conformidad por otras alter
nativas que resultaren igualmente aceptables para el Banco. 
SI el Ministerio desea proponer alternativas diferentes, de
berá hacerlo dentro de un plazo no mayor de 60 dlas a 
partir de la fecha en que el Banco le comunique su apro
bación a las recomendaciones de los Consultores; 

e) El Ministerio se compromete a llevar a efecto las 
recomendaciones de los Consultores, o las alternativas dife
rentes aceptables al Banco, dentro del plazo calculado en el 
mismo Informe de Jos Consultores o, en caso contrario, den. 
tro del plazo que el Banco razonablemente fije. 

CAPITULO I1I 

COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.--COSTO DEL PROGRAMA.-El costo 
total del Programa se estima en el equivalente de ....... . 
US$ 183.000 (ciento ochenta y tres mil dólares de los Es
tados Unidos de América) , conforme al siguiente Presu
pue•to aproximado (en adelante denominado el "Presu
puesto"): 

a) 

b) 

e) 

d) 

Contratación de la firma consultora a 
aue se refiere la Sección 2 01 (al ..... 
Salarios del Consultor Individual a que 
se refiere la Sección 2 01 (b 1 
Salarios del Consultor Jn<lividual a que 
se refiere la Sección 2.01 (el . . .. 
Salarios del Consultor Individual a que 
se refiere la Sección 2.01 ( rl l . . . . . 

e) Viajes de los Consultores Individuales 
a que se refiere la Sección 2.01 (b), (e) 
v ( d) y de sus familias (ida y vuelta) 

f) Traslado de efectos persomtles v automó
viles de los Consultores Inilividuales a 
que se refiere la Sección 2.01 (b), (e) 
V (d) ............................ . 

g) Viajes locales y viáticos de los Consul-
tores ............................ . 

b) Imprevistos ... . . . . . . . . .. .. . .. . . . .. . . 

TOTAL ....................... . 

IEqvi'l. en US$1 

55.000 

42.000 

21.000 

42.000 

5.000 

5.000 

5.000 
8.000 

-·-183000 

Sección 3.02.-MONTO DE LOS FONDOS.-) Los 
Fondos serán basta el equivalente de US$ 60.000 (sesenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América l. que se des
embolsará con cargo al Préstamo N• 291/SF-HO y de acuer
do con las normas establecidas en el Contrato de Préstamo. 
Los Fonilos se utlllzarin para cubrir: (i) El total del ruhro 
(b) del Presupuesto. ( ii) Un 50% del total de los rubros 
(él. (el y (f) del PreSupuesto. (iii) Hasta el equivalentP 
de U!'l$ 21500 del rubro (h l del Presupuesto; 

b) Queda entendido qne el Banco, en los términos del 
Convenio sobre Asistencia Técnica no Reembolsable . . . 
ATNf!'lF-1102-HO. harft una contribución para bt realiza
ción del Programa de hasta el eauivalente de US$ 60.000 
(sesenta mil dólares de los ERtadO<I Unidos de América), 
que se destinará a cubrir: (i) Un 50% del total de los ru
bros (el. (e) y (f) del Presunuesto. (ii) El total del rubro 
( d l del Presupuesto, y ( iii) Hasta el equivalente de . . ... 
US$ 2.500 del total del rubro (h) del Presupuesto. 

Sección 3.03.-PARTICIPACION DEL MINISTERIO.
a) El Ministerio se obliga a realizar un aporte no inferior al 
equivalente de US$ 63.000 (sesenta y tres mil dólares de 
los Estados Unidos de América) , que provendrá de los re
cursos nacionales adicionales a que se refiere la Sección 5.09 
(a) del Contrato de Préstamo 291/SF-HO, cuyo aporte. 
juntamente con la contribución por el equivalente de ..... 
US$ 60.000 (sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América) originados en el referido Convenio de Asistencia 
Técnica ATN/SF-1102-HO y los fondos a que se refiere este 
Convenio, completarán el costo total estimado del Programa 
que se señala en la Sección 3.01. Dicho aporte se destinará: 
(i) El importe del rubro (a) del Presupuesto. (ii) El im-

~ 

porte del rubro (g) del Presupuesto, y (iii) Hasta ef eq,¡¡.. 
valente de US$ 3.000 del total del rubro (h) del Presupuesto· 

b) El Ministerio se compromete asimismo a sumin~ 
trar a los Consultores servicios de secretaría, oficina, 1rt.üea 
de escritorio y comunicaciones dentro del pala. 

Sección 3.04.-RECURSOS ADICIONALES.-El Minis
terio se compromete igualmente a proveer los dernú recur
sos que pudieran requerirse para la total ejecncl6n del 
Programa en exceso de lo previsto en 1~ SeccioDes 3.02 y 
3.03 de este Convenio. 

Sección 3.05.-FORMA Y PLAZO DE DESEMBoLSo. 
-El Banco hará el desembolso de los Fondos con baae en 
los términos y condiciones estipulados en el Contrato de 
Préstamo v en los contratos que se suscriban con los 0.
sultores. ile conforminad cnn lo establecido en las Soockaes 
2.01 v 2.02 de este Convenio. 

Secd~n 3 06 -MONEO AS PARA LOS DEE!!MBOL
SOS.-EI Banco harft el desembolso de los Fondos en mo
neda Jo~~J o pn otraR monedas "ue formen parte del Prés
tamo 291/SF-HO, conforme a lo ñispuesto en el Contrato 
de Pt+•tamo y atendiendo a lo dispuesto en la Secel6n 
2.02 (d). 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

S""ción 4.01..-UNIDAT) Rl<S'PONSABLE POR EL 
BANI'O.-Pam 1"' pfecto• ile e•t~ rm1vPnio, bt nni~d ,..._ 
pon•o.hlo por el &neo, ser~ la D'visilin de Allmini!!f:racl<\n 
dP p,..p'1t~rru1c:t 7nn"l_ T. cnn ht r,Of'\ntl'racfAn técnica (lp l1t Jli .. 
visilin no An'li•;· Jnstitncil'nal V l<in•nripm V de'" J)ivi.,l(m 
ile An' H•is de Proyectos de Infraestructura y Desarrollo 
JnduRtriRl. 

fl<>oo'.<n 4 0?. -SUPF.R.17TSTON EN EL TER~"'l\1'0.
Sin perinicio ilP la snnervhdñn "ue lleve a cRbo el Mlniloterio 
de 1~ ~nnPMric::iAn (1pl tN~hO!'Iin ~P. Jnq Conqnltol'"P.S. Pl ~.neo 
podrá realizar la sunervio<'lin de esta asistencia támiea en 
pl te,.,.,no a través de su Representación en la RepúbHea de 
HontlnrM. 

fl-.cciñn 4 03.-JU!'lTIFIP.AMON D'F. GASTOS.--EI Mi
nisterio flphPr:\ prPsentJtr al AdminiRtrarlor dentro de Jos 80 
dfa.R ~iP'lrirmtPS a la fer.hR. en rtTl~ conrlnVA. el Prnsrr,.ma y 
coni1mtamente cnn nn infnrme finRl sobre la realbJ!I.mÓD del 
Prol'l'll.rnR. """ inRtific~dón <le los ,.,.stos efectnados ocon 
cargo a 1M Fnnd"'' v ~.1 ~nnrle rPIIliza<io con SUR -'011 
recnroos no.m lo. ,;...,,c;,;n dPl Prol!l'l'ma. Tlicha instif!Ml1'16n 
i!Pber-1 pqtor ilictR.mlno.llA. en su pA.rte finRnciem. v eonta
ble. dP •~,o~An " lo establecido en la Sección 6.03 del Cm
trato de J>t'éstamo. 

S""eilin 4 OA -ALCANCE nli! :P.~'I'li! ro~.
Este C'on,Pnlo ~ólo complementa 1-.s disnoRlciones del .COft. 
trato de J>r~qtR.mo. las cuales regirán todos los aspectos 
aquí no contemplados. 

Rección 4.05.-ALCANCE nF:L COMPROMISO· DEL 
BANCO.-Es enteniliilo oue el finoneiRmiPnto de asll!b!ft~.la 
técnica por parte del Banco no implica ning'IÍn compromiso 
de su parte pora financia.r total o parciolmente e'l"tloufer 
provecto oue, directR o índirPCtomentP. n•1d'"""' resnlbl.r del 
trsbnio el., lO!! Consultores. EN FE DE LO CUAL. el Banco 
y el Ministerio, ach•ando cacla uno por int:Prmedio rfe BU 
renreoenb>nte a,,t .... rizaclo. sn•criben el nre,..nte Conw11ln en 
dos ejemnlares de igual tenor, oue se ten~r4n como rilldos 
desile Pl di• 1() ñ, movo iiP. 1971.-BANCO INTERAME
RICANO DE DESARROLLO, 

• ••••••••••••••• o •••••• ••• 

Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

REPUBLICA DE HONDURAS, 
•••• o ••••••••••••••••••••••••••• 

Cunertino Núñez, Subsecretario de Hacienda". 
Articulo 2•-Dar cuenta al Congre•o Nacional en 1111 

próximo período de sesiones de la emisión de este J)ec:reto 
para los efectos legales correspondientes. . . 

Articulo 3•-El presente Decreto entrará en VtgenCl& 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Dado en Tegucigalpa, D. c., a los treinta dlas deiJ': 
de agosto de mil novecientos setenta y uno.-RAKO · 
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CRUZ.-EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA
CHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA, RICARDO ZU
NIGA A.-EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DES
PACHOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
GUILLERMO LOPEZ RODEZNO.-EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE RELACIONES EXTE
RIORES. ANDRES ALVARADO PUERTO.-EL SECRE-

CRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE REo 
CURSOS NATURALES, EDGARDO SEVILLA IDIAQUEZ". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central ell 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los trece dfu 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta Y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

- TARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DEFENSA 
NACIONAL Y SEGURIDAD PUBLICA, RAUL GALO S0-
'1.'0.-LA. SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE EDUCACION PUBLICA, TULA B. DE GUELL.-EL 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
EOONOMIA, RUBEN MONDRAGON.-EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, ELlO YNESTROZA M.-EL SE
CRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE CO
MUNICACIONES Y TRANSPORTE, ROBERTO CANTERO. 
-EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PUBLICAS Y URB <\I\TISMO, JORGE A VA
LLE.-EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA
CHOS DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, 
GILBERTO OSORIO CONTRERAS.-EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, GAUTAMA FONSECA.-EL SE-

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SA.N'1'0Se 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1972. 

RAMON·E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 126 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1!m. 

y Crédito Público, 

d:ciembre de mil noveciantos setenta 
y uno, modifica en su Articulo 1'. las 
exenciones y franquicias concedidas, 
mediante la Ley de Fomento Indus
trial y el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial. 

Considerando: Que el mencionado 
Decreto establece en su Articulo 5•, 
que las exenciones y franquicias que 
se modifican, conforme al párrafo 
prómero, de los Artículos 1• y 2' del 

VISta par& resolver la. solicitud mismo Decreto, podrán ser restitui
pnll!lltada en catorce de enero. de das en la proporción que estimen 
mH novecientos setenta y dos, por el adecuadas las Secretarias de Econo
Abogado César A. Batres, de ~~ mia y de Hacienda y Crédito Público, 
ralee 0011ocidas y de este domtcilio, a aquellas empresas Industriales que 
m su. ea.ricter de Apoderado Legal entren a competir a nivel Interna
de la empresa "Manufacturas de Car- cional o Centroamericano, debiendo 
tóft, S. A." (MACSA), del domlcllio comprobar en forma fehaciente me
de La Ceiba Atlántids, oontraid& a diante los estudios y análisis del caso 
pedir se le éonceda la rest!tución de que necesitan de dichas exenciones y 
las exenciones y franquicias otor- franquicias para operar en condicio
gadas, conforme la Ley de Fomento nes de igualdad competitiva. dentro 
Industrial y que gozaba antes de la del mereado nacional e Internacional. 
emisión del Decreto N• 129, del vein-~ Considerando: Que por todo lo an
tlaiete de diciembre de mil nowcien- teriormente exouesto, es procedente 
tos setenta y uno. acceder a lo solicitado. 

Resulta: Que con fecha velnticua- Por tanto: El Presidente de la Re-
tro de marzo del corriente año, la pública, en aplicación del ~rt;f<;Wo 5•, 
Comisión de Incentivos Fiscales, fue del Decreto N" 129. del vemtis·ete de 
de opinión porque se co':'ceda a la diciembre de mil novecientos setenta 
c:tada empresa la. restitu~!?n de y uno. 
E!X2nciones y franqutcl&ll 90hctt&da. ACUERDA' 

Considerando: Que la empresa 
''M'anufactw.ras de Cartón, S. A." 
{M:ACSA), se dedica principalmen~e 
a la elaboración de .cajas de cartón 
para la exportación del banano que 
produce en Honduras, la Standard 
Frnit Company. 

Cons'derando: Que el banano es 
un producto hondureño qu<' entra a 
competir en el mercado internaciona~. 
en el cual actualmente hav una si
tuación altamente competitiva y que 
la variación en el costo de las c&Jas 
de cartón vendria a afectar en for
ma sens!J)Ie, el costo del mencionado 
producto. 

Considerando : Que el Decreto Le
gislativo N• 129, del veintisiete de 

··-1•-Restituir a ls empresa ""Manu-
facturas de Cartón, S. A." (MACSA), 
del domicilio de La Ce:iba, Atlántid&, 
las exenciones y franquicias otorga
das conforme la Ley de Fomento It!
dustrial y el Convenio Centroamen
cano ~ incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, en la forma si
guiente: a) 100% de exención de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos, incluyendo los derechos 
consulares para la importación de las 
materias primas contenidas en los 
Acuerdos números 921, de fecha vein
te de diciembre de mil novecientos 
sesenta, 886, de fecha veintisiete de 
agosto de mil novecientos sesenta y 

Elio YtiC&fnna M. 

dos. 37 4, de fecha treinta y uno de 
marzo de m:I novecientos sesenta y 
cuatro. hasta el .cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos; 
b) 100% de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos, incluyendo los derechos coosula
res para ls importaclón de la maqui
naria y equipo contenido en loe 
Acuerdos números 921, de fecha vein
te de dicif'llllbre de mil novecientoe 
sesenta, 886 de :feeha 'n de agosto de 
mil novecientos setenta y dos, y 37 4, 
de fecha tre!nta y uno de marso de mil 
novecientos sesenta y cuatro, hasta el 
veintisiete de ()l)tubre de mil novecien 
t<'S setenta y dos; e) 100% de exen
ción de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, Incluyendo los 
del'echos consulares. para la Importa
ción de los combustibles y lubricantes 
contenidos en el Acuerdo número 374, 
de fecha treinta y uno . de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, v 
hasta el diecinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y se's. 

2•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del lnteresado.---Comuni
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estad<> en el Des
pacho de Economia, 

Rubén Mondragón C. 

Trabajo y Previsi6n Social 

Acuerdo N• 88 

Tegucigalpa, D. C .. 30 de mayo de 1970. 

El Presidente ConstituciOIIII! de la 
República, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 del ..,. 
rriente mes, el nombramiento eontmldo ea 

' 
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cl Acuerdo N'<' 94, emitido a través de l.1 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social~ 
el 20 de JJI3r20 de 1968, a favor de la du· 
dadana Maria Virenta AguHar C., como 
niñera de la Guardería Infantil de Comaya· 
güela, según Puesto 10516, de la Actividad 
05, Protección Jurídica y Social de Muje· 
res y Menores, Programa 1·03, Protección 
y Fomento de la Seguridad Social y T'IU>lo 
4-11·1, Rámo de Trabajo y Previsión So-
cie.l, y; . - ' 

2q-Nombrar en &U Jugar a la ciudadana 
Gloria Marina Palma A., quien devengará 
a partir del l 9 de junio próximo, la canti· 
dad mensual de L 60.00, correspondiellle 
al mínimo de la Escala 02, del Plan ele 
Salarios de la Oficina de Oasilicación de 
Puesl<lo y SolarioL-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chao de T .. ahajo y Pr•visión Social, 

AraatlD H. Núiez. 

Al\uerdo N• 89 

~~D. C.. 30 de mayo de 1970. 

f;l • ~!kl\1!0 ~itucional de la 
Repúbli.M, 

ACUE.BPA: 

(;a¡u¡elar a padir del 31 del corriente 
"""' el. noml>tami~nto. coJttenído en el 
A~ N>,. 3, eiiÍitido a Ira~ de la Se. 
e notaria. de· Tnbl)o y PR.'Iisión Social, el 
3 de mero de<l96~. a favor de la ciudada· 
na Maiia Espinal !Casca, COIDD niñera de la 
Guarderia Infantil de Comayagiiela, segúll 
1'11- .N7.10520, de la Actividad 05, Pro· 
teooWn Jurídica y Social de Muje"" y ~' 
nores y Programa 1·03, Pro11ección y Fo· 
mento de la Seguridad Social, del Título 
4-11·1, R"""' de Trabajo y Previsión So. 
cial, y; 

N<>ml><ar en su lugar a la ciudadana 
Ramona Hernández, quien devengará 11 

partir del 19 de junio próximo, la cantidad 
mensual d~ L 60.00~ correspondiente al 
mínimo de la Escala 02, dt4 Plan de Sala. 

riOll de la Oficina de Oasificación de p...,. 
tos y Salarioe.-Comuníques.c. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DC1lpa· 
chos do. Traho>jo y Previsión Social, 

Amtulo H. Nú.ñe. 

Aci>Crdo N9 90 

Tegucigalp<~. D. C., 30 de mayo de 1970. 

El. l'rmdente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 197!1, 

DEPOSITADOS EN LA T~ORERIA 0ENERAL 
DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 1322'41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,79UIO 

" 
N• 132821 " 20 " 

enero, por la cantidad de 2,904.61 

" 
N• 133735 " 

2 " 
febrero, por la cantidad de 2,8TII.OO 

" 
N• 133849 " 4 " 

febrero, por la ~de 1,727.00 

" 
N• 134788. " 

21 " 
febrero, por la cantidl4 de 3,774.(11. 

.. N> 136770 " 
21 

" 
marzo, por la canti4&4 de 4,338.00 

" 
N• 135867 " 

9 " 
mano, por la cantidad de 3,50'i,5(),. 

" 
N• 138214 " 

20 " 
abril, por la cantidad de 5,110 . .00 . 

TOTAL ............................ L 34,0SC..6t 

el Artículo 27 de la Ley de la Proveeduría 
General de la República, para prescindir 
de los servicios de dicha dependencia y 
•·mitir orden de pago por la cantidad de 
fL 5.050.00) cinco mil cincuenta Lempri· 
ra~ a favor de. la. finna comercial '~LR 
Casa de los Repuestos", del domicilio de 
t•5te Distrito «fentral, ~r el suministro de 

(7) siete aoldadoras para Taller-Escuel• 
del Departamento Nacional de Mano de 
Obra, dependi..,te de dicha Secretaria. 
-Comuníqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario oo Ealado en Ic.. · Despa· 
cboo de Trabajo y Previsión Social, 

AIMilo H. Ntmez. 

Acuerdo N> 14.7 

Teguci!jelpa, D. C., septianl>re 26 de 
1970. 

El Presidente C.mstitucioRal de la He· 
pública, 

ACUERDA: 

.\lodilicar los Acuerdos Nos. 57 y 85. 

emitidos a través de la Secretaría de Tra

bajo y Previsión Social el 8 de abril y :16 

dt: mayo, respectiv•mente, nombrando eJ 

personal docente de la Escuela de Servicio 

Social, a ra:tón de L 7.50 la hora, con \lfl 

máximo de 12 horas mensuales, de confor· 

mi dad con el dctalle siguiente: 

PERSONAL DOCENTE, MATERIAS Y 
PAGO MENSUAL 

Tercer Curro 

Elia Sara Cueva~ Políti~ Programas y 

Seryicio de Bienestar Social Ill, L 90.00. 

Lic. IOGtlEL A. OCII~ 
Dll'!ctw 

Nota de la Administración 
Los originales que 11& eza.. 

9Íen P.flla ppbliClBIIe en LA 
GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, li Jml!i-
ble fuere a máquina. ' 

LA DIB110CION 

Miriam R-nco Murillo; Conducta tloiF · 
mana y Ambiente Social, L 9(1.1!(1. 

Mario Martín; Estrategias de Jllanilllrt;, : 
dón para el Desarrollo, L 90.00. 

Porfirio Zavala; Estadística, L 90.00. ; 
Ráúl Fox; Sociología Urbana y Ru•Jc,, 

l. 90.00. 

El g~ será imputado al Renf!l6a U);.:; 

Grupo l, Número Correlativo 1 y a...,_ • 
PAD·-07256 de la Aclividad 02, Servido 

Social General. Formación de Trabajad~!;.: 

res Sociales y Programa 1·03, ~· 
y Fomento de la Seguridad Social, ,W.:· 
Título 4-ll·l, Ramo de Trabajo y p,..,ó..

:;;ión SociaL--Comuníquese. · 

O.WPEZA. · 

El Secretari<> de Estado en los De.pa""""· 
de Traboj0 y Previsión Social, 

AIMilo H. N,ae.,. 

Dt>legar tn la Secretaría cft• Trabajo ~· 

Previsión Social, las facultades que señala 
Adriana Yusban; Investigación Social 

para la .Elaboración de Tesis, L 90.00. 
Jlí:GUCIG ... LPA, D.C. HONOURAI!,C.A 

UDI -D
EGT-U

NAH
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